
2008). 

“Un Decreto del Poder Ejecu-

tivo encontrará su fundamen-

to en una norma anterior, 

seguramente una ley (o a 

veces directamente en la 

Constitución), y si no tiene 

este fundamento será inváli-

do.  La ley, a su vez, se funda-

rá en la Constitución, y ésta 

en la Constitución anterior 

que se reformó. “ 

  

 Toda norma debe tener una 

fuente que la explique y le dé 

validez.  Y esta fuente es algo 

anterior a la propia norma.  

Podemos encontrar dos for-

mas de crear derecho : 

Forma deliberada: correspon-

de a los actos emitidos por 

los órganos estatales, con el 

fin de regular la conducta de 

los ciudadanos ejemplo la ley,  

decretos, etc. Del mismo 

modo las sentencias judiciales 

que se dictan en los caso par-

ticulares crean Derecho. 

Forma  espontánea: en este 

punto encontramos la cos-

tumbre , para lo cual es fun-

damental que el orden jurídi-

co incorpore estas reglas con-

suetudinarias en la legisla-

ción. “Otra posibilidad de 

creación espontánea se pro-

duce en el caso de los prece-

dentes judiciales” (Howard, 

Comenzando….. 

Y estas fuentes son: 

La ley o legislación (mas am-

plio): 

Se refiere a las normas emanadas 

por los órganos legislativos y de 

los gobiernos departamentales, 

siempre que tengan carácter 

general y obligatorio en el terri-

torio que le compete. Con res-

pecto al proceso de elaboración 

es necesario remitirse a la consti-

tución nacional  art 133 a 146. 

 

La costumbre: 

La costumbre para ser consi-

derada fuente de Derecho 

requiere de dos elementos ; 

a) “Un elemento fáctico: 

que durante un perio-

do razonable se hayan 

presentado casos simi-

lares y hayan sido 

resueltos en cierta 

forma  

b) Un elemento subjetivo: 

que se manifiesta en el con-

vencimiento de la gente de 

que seguir resolviendo los 

casos conforme a los prece-

dentes es obligatorio “ esta 

fuente es muy utilizada en los 

países anglosajones donde se 

aplica el common low. 
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Fuentes del 
Derecho 

históricas Formales  materiales 

Documentos, manuscritos 

antiguos, proyectos 

Formas obligatorias que deben 

cumplir las normas 

Son las que buscan conocer de 

donde surgen las normas 



La jurisprudencia: 

La jurisprudencia comprende a los pronunciamientos de los jueces ante-

riores, sobre distintos temas y casos, que van perfilando una suerte de ten-

dencia en la interpretación de las normas y en la solución de los litigios.  

La doctrina: 

La doctrina comprende las opiniones de los profesores de Derecho, de los 

más reconocidos especialistas, nacionales o extranjeros, que en distintas 

obras (libros, artículos publicados en revistas especializadas, en libros co-

lectivos, en medios electrónicos, revistas o espacios especiales en internet, 

etc.)  

En nuestro país, ni la doctrina ni la jurisprudencia son fuentes de derecho 

formal, esto es, no son obligatorias, como sí lo es la Constitución o la 

ley.  Pero sí influye el peso de los argumentos y el prestigio jurídico de los 

especialistas y jueces que sostienen esa posición jurídica.  

Los derechos humanos 
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